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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

En el expediente de registro ins
truido á instancia de D. Felipe 
Alonso de Celada, vecino de Bilbao, 
para lamina de 20 pertenencias de 
mineral de carbón de piedra, nom
brada Santa Lucia, sita en el pue
blo de Virtus, Ayuntamiento del 

I Valle de Valdebezana, he dictado, 
| con fecha de ayer, la siguiente pro- 
| videncia:
I «Presentada la precedente ins- 
Itancia por D. Mariano López Mie- 
Igimolle, vecino de esta ciudad, en 
I representación de D. Felipe Alonso 
líe Celada, vecino de Bilbao, regis- 
Itrador éste de la mina á que se 
jhace referencia en este expediente, 
I manifestando que por convenir á 
I los intereses de dicho su represen- 
I todo, hace ren uncia de cuantos dere- 
I dios le corresponden ála misma; y 
pon arreglo á lo preceptuado en 
plpárrafo 3.° del articulo 64 déla 
I vigente ley de minas, he dispuesto 
pojar caducada y sin ningún valor 
pi efecto la concesión de dicha mi- 
|'la Y el terreno franco y registra- 
I *e> publiquese esta resolución en 
I o, Boletín oficial y dese conoci- 
I ciento á la Delegación de Hacien- 
I a á los efectos que procedan.» 
I Burgos 30 de Junio de 1899.

EL GOBERNADOR, 
Antonio Villarino.

tpn'H expediente de registro ins- 
Vid ° instancia de La Sociedad 

rieia Reinosana, para la mina 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su ¡importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 183.)

de 20 pertenencias de mineral de 
carbón, nombraba Caridad, sita en 
el pueblo de Robredo de las Pue
blas, Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres, he dictado, con fecha 
de ayer, la siguiente providencia:

«Presentada la precedente ins
tancia por D. Mariano López Mie- 
gimolle, vecino de esta ciudad, en 
representación de la Sociedad Vi
driera Reinosana, registradora de 
la mina á que se hace referencia en 
este expediente, manifestando que 
por convenir á los intereses de 
aquella, hace renuncia de cuantos 
derechos le corresponden á la mis
ma; y con arreglo á lo preceptuado 
en el párrafo 3.° del art. 64 de la 
vigente ley de minas, he dispuesto 
dejar caducada y sin ningún valor 
ni efecto la concesión de dicha 
mina y el terreno franco y regis- 
trable; publiquese esta resolución 
en el Boletín oficial y dese cono
cimiento á la Delegación de Ha
cienda á los efectos que procedan.»

Burgos 30 de Junio de 1899.
EL GOBERNAROR, 

Antonio Villarino.

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia

16 de Mayo de 1899.
Abierta á las seis y media de la 

tarde bajo la presidencia del señor 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Dancausa, Yarto, Horti- 
güela, Gutiérrez Ballesteros, Cor
ral, Porres, Gutiérrez D. Gregorio, 
Diez D. Francisco, Alfaro, Marrón, 
Cecilia, Santos Carazo y Revenga, 
habiendo excusado su asistencia los 
Sres. Fernandez Villarán, Ortiz y 
Arnaiz por ocupaciones inexcusa
bles de familia, y el Sr. Diez-Mon
tero por una reciente desgracia de 
familia, diose lectura del acta de la 
anterior de 9 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta de un oficio del Al
calde deBriviesca participando que 
en el dia 11 del corriente falleció en 
aquella localidad el Diputado pro

vincial por el distrito de Briviesca- 
Belorado D. Mariano Muñoz Villa- 
nueva; y después de una breve 
discusión en que tomaron parte los 
Sres. Dancausa, Alfaro y Gutiérrez 
D. Gregorio, el Sr. Presidente pro
puso que la Diputación votase so
bre si quedaba enterada, con pro
fundo sentimiento,de la muerte del 
Sr. D. Mariano Muñoz Villanueva, 
dignísimo Diputado provincial del 
distrito de Briviesca-Belorado, y 
quedó acordado así por unanimidad.

El Sr. Presidente propuso que la 
Diputación deliberase sobre si pro
cedía declarar la vacante del señor 
D. Santos Ortega Frías, Diputado 
provincial por Briviesca-Belorado, 
por hallarse desempeñando el car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya, incompatible 
con aquel; y después de breves pa
labras de los Sres. Gutiérrez Ba
llesteros, Yarto y Dancausa, el se
ñor Presidente dispuso que se diese 
lectura del art. 37 del Reglamento, 
y verificada esta, puso á votación 
nominal si la propuesta de la Pre
sidencia pasaría á informe de 
la Comisión de actas ó si la Di
putación declaraba desde luego 
la vacante del Sr. Ortega por 
la incompatibilidad que existe 
entre el cargo de Diputado provin
cial de Briviesca-Belorado, que ha
bía desempeñado dicho Sr., y el de 
Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya que viene ejerciendo, 
entendiéndose que si se desechaba 
el primer extremo, quedaría implí
citamente aprobado el segundo.

Verificada la votación nominal, 
resultó desechado el primer extre
mo y aprobado en su consecuencia 
el segundo por mayoría de diez vo
tos contra cuatro.

La Diputación acordó celebrar 
una sesión mas después de las ocho 
que señaló para la presente reu
nión ordinaria y que concluyen con 
la presente.

Con lo que se levantó la sesión 
sisndo la hora de las ocho y media 
de la noche.

Burgos 16 de Mayo de 1899.=E1 
Presidente, Manuel Chico. = Los 
Diputados Secretarios, Celestino 
Hortigüela.=Tomás Santos Carazo.

Extracto del acta de la sesión del dia
17 de Mayo de 1899.
Abierta á las seis y media de la 

tarde bajo la presidencia del señor 
D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Dancausa, Hortigüela, Gu
tiérrez Ballesteros, Alfaro, Santos 
Carazo, Cecilia, Marrón, Gutiérrez 
D. Gregorio, Porres, Corral, Diez 
D. Francisco y Revenga, diose lec
tura del acta de la del dia anterior 
y quedó aprobada.

El Sr. Marrón preguntó si se lle
vaba cuenta de las raciones que la 
Diputación viene suministrando á 
los presos destinados á otros Es- 
blecimientos penitenciarios y que 
están de tránsito en la cárcel cor
reccional de Audiencia de esta Ca
pital con el objeto de dirigir la 
correspondiente reclamación al Go
bierno en virtud de las disposicio
nes legales vigentes.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros le 
contestó que como Diputado Ins
pector de dicho Establecimiento 
penitenciario había mandado for
mar una relación de las estancias 
mencionadas de varios años y que 
la ponía á disposición de la Dipu
tación á los efectos procedentes.

El Sr. Marrón, en vista de esta 
manifestación, dijo que aunque 
pensaba presentar una proposición 
sobre el asunto, creía que el digní
simo Sr. Diputado Inspector que se 
había ocupado de ese particular y 
que había obtenido los datos cor
respondientes, era el competente 
para formularla.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros le 
dió las gracias por sus benévolas 
frases y le manifestó que el señor 
Marrón debía formular la proposi
ción por haber iniciado el asunto 
con su mocion.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Leonardo Miguel Carranza, na
tural de Villaquirán de los lufan- 



tes y vecino de Madrid, se acordó 
que se le entreguen su hija Evelia 
y su hijo Policarpo, depositados en 
el Hospicio provincial.

Dada cuenta de una instancia di
rigida á la Diputación por Mateo 
Manzano Bueno, vecino de Contre- 
ras, que dice hallarse padeciendo 
desde hace un año de la enferme
dad llamada vulgarmente mal de 
corazón, y pidiendo que se le admi
ta en el Hospital provincial para 
su curación: la Diputación acuerda 
manifestarle que no es posible ac
ceder á su deseo por no tener la 
Corporación provincial ningún es
tablecimiento de dicha clase.

Dada cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Sotillo de la 
Ribera pidiendo que el Arquitecto 
provincial pase á aquella localidad 
con el fin de que examine las obras 
ejecutadas en la Iglesia parroquial 
de aquella villa, á cuyo coste ha 
contribuido en parte el Ayunta
miento é informe acerca de si es
tán bien ejecutadas y con sujeción 
al proyecto de las mismas: la Dipu
tación acuerda que si aquel muni
cipio se halla al corriente en el 
pago del contingente provincial, el 
expresado funcionario facultativo 
preste este servicio tan pronto co
mo se lo permitan las demás aten
ciones propias de su cargo, á cali
dad de que el Ayuntamiento le abo
ne las dietas que devengue.

Diose nueva lectura de la propo
sición presentada en la sesión de 9 
del actual por los Sres. Alfaro, San
tos Carazo y Marrón, en que piden 
que el Director de carreteras pro
vinciales forme el proyecto de la 
carretera provincial núm. 14 del 
plan, que partiendo de la Ventado 
Guimara en la de Madrid á Burgos 
y Francia, y pasando por Valdean- 
de, termine en Huerta de Rey; y 
después de breves palabras del 
Sr. Alfaro en apoyo de la misma, 
fué tomada en consideración, y el 
Sr. Presidente declaró que pasarla 
á informe de la Comisión de Fo
mento.

Diose lectura de otra proposición 
suscrita por los mismos Sres., pre
sentada en 9 del corriente mes y 
puesta á la órden del dia de esta 
sesión, en que se pedía que la Di
rección de carreteras practicase 
los estudios de un camino vecinal 
que partiendo de Contreras vaya á 
enlazar en el puente de Arlanza ó 
punto mas conveniente de la car
retera del Estado, titulada de Car- 
rion de los Condes á la estación de 
San Asensio; y después de breves 
palabras de los Sres. Marrón y Gu
tiérrez D. Gregorio, se acordó to
mar en consideración la proposi
ción mencionada, declarando el 
Sr. Presidente que pasaría, según 
reglamento, á la Comisión de Fo
mento, con el voto en contra del 
Sr. Gutiérrez D. Gregorio.

Diose lectura de la proposición 
presentada por el Sr. Hortigüela, 
en 9 del actual, pidiendo aumento 

de sueldo al Médico y al Cirujano 
del Hospicio provincial en la can
tidad de 126 pesetas sobre las 1.374 
que dice disfrtffá cada uno de di
chos Facultativos; y después de 
breves palabras de su autor y de 
los Sres. Porres, Presidente y Gu
tiérrez D. Gregorio, se declaró ur
gente la proposición, y verificada 
la votación nominal, resultó apro
bada la proposición del Sr. Horti
güela por 12 votos contra uno del 
Sr. Porres.

Seguidamente se leyó la propo
sición del Sr. Santos Carazo, pre
sentada en el 9 dia del corriente, en 
que se pedía que se creara una ter
cera plaza de Cabo celador del Hos
picio provincial.

Su autor pidió que se declarase 
la urgencia de la misma, y puesta 
á votación, fué acordada por todos 
los Sres. presentes, votando en con
tra el Gutiérrez D. Gregorio.

Asi bien quedó aprobada en vota
ción ordinaria la proposición men
cionada.

Continuando la discusión del pre
supuesto ordinario del próximo ejer
cicio, se pasó á deliberar sobre las 
partidas del capitulo 4.° del presu
puesto parcial de la Casa de Miseri
cordia y expósitos, y el Sr. Gutiér
rez D. Gregorio pidió que volviese 
á la Comisión de Hacienda para 
que expresara si estaba conforme 
con el aumento del sueldo de un 
Celador más que la Diputación ha
bía acordado crear en virlud de la 
proposición del Sr. Santos Carazo 
y con el aumento de sueldo del Mé
dico y del Cirujano acordado á vir
tud de la proposición del Sr. Horti
güela.

El Sr. Diez D. Francisco, á nom
bre de la Comisión de Hacienda, ma
nifestó que esta, respetando los 
acuerdos de la Diputación, aceptaba 
los expresados aumentos.

Seguidamente se puso á votación 
la partida de 1500 pesetas de sueldo 
del Médico de la Casa de Misericor
dia, y quedó aprobada por unani
midad.

Púsose asi bien á votación ordi
naria la partida de 1500 pesetas 
destinada á sueldo del Cirujano del 
mismo asilo, y quedó aprobada por 
el voto de 13 Sres. presentes, contra 
uno del Sr. Gutiérrez D. Gregorio.

Acto continuo se aprobó por el 
voto unánime de los 14 Sres. pre
sentes la partida de 300 pesetas de 
sueldo de un Médico auxiliar.

Seguidamente quedaron aproba
bas por el voto unánime de los 14 
Sres. presentes las partidas del ca
pítulo 5.° del presupuesto parcial del 
Establecimiento, en la forma si
guiente:
Honorarios del Practicante, 912'50 

pesetas.
Idem de enfermeros, 182'50.
Idem de amas de lactancia, 900.
Para pago de tres Cabos primeros 

celadores, á razón de una peseta 
diaria cada uno,4095.

Para id. de cuatro id. de sala á 5 
id. mensuales cada uno, 240.

Para id. de un encargado, á 0' 25 
pesetas diarias, 91'25.

Para id. de un Portero, á una pe
seta diaria, 365.

Para id. de un pastor de las ca
bras del Establecimiento, á 2'50 pe
setas mensuales, 30.

Honorarios para amas de lactan
cia externas, 80160.

Idem para las Hijas de la Cari
dad, 2400.

Asi bien se aprobó en igual for
ma la única partida del capitulo 
6.° del mismo presupuesto parcial, 
en los términos siguientes: por can
tidad alzada que se abona al Sr. Ca
pellán como encargado de los al
macenes, por indemnización de los 
efectos, 300.

En igual forma se aprobaron las 
dos partidas del capítulo 7.° del ci
tado presupuesto parcial de sueldo 
de Profesores, compra de libros, 
papel, tinta y demás gastos ordina
rios, importantes en junto, 3540.

Asi bien se acordó por unanimi
dad aprobar las cuatro partidas del 
capítulo 8.°, que lleva por epigrafe 
Gastos reproductivos, importantes 
en junto, 13749.

También se aprobaron por una
nimidad las dos partidas del capi
tulo 9.° del presupuesto parcial que 
lleva epígrafe Cargas del Estable
cimiento, cuyo total asciende á 174.

Asi bien se acordó aprobar por 
unanimidad las dos partidas del ca
pitulo 10.°, titulado Culto y Clero, 
cuyo suma asciende á 1499.

Y por último, se aprobaron en 
igual forma las cinco partidas del 
capítulo 11.°, que lleva por epígrafe 
Gastos generales, cuyo total impor
te es el de 2446.

Terminada la aprobación de los 
gastos de la Beneficencia provin
cial, se pasó á tratar de los del ca
pítulo 7.°, art. l.° de Corrección pú
blica, y se dió lectura de una pro
posición suscrita por el Sr. Gutiér
rez Ballesteros, con fecha 27 de 
Abril último, en que pedia que se 
adicionase á las partidas de este 
capítulo la de 500 pesetas para el 
haber de una Celadora y 100 para 
el de un enfermero que se consig
nan en el presupuesto parcial for
mado por el Jefe de la Cárcel cor
reccional; y despues de una breve 
discusión en que tomaron parte los 
Sres. Gutiérrez Ballesteros, Presi
dente, Gutiérrez D. Gregorio, Hor
tigüela y Cecilia, se puso á votación 
la prórroga déla sesión hasta que se 
terminase la votación del presu
puesto, y quedó acordada por todos 
los Sres. presentes, menos por los 
Sres. Hortigüela y Revenga.

El Sr. Gutiérrez Ballesteros de
fendió la urgencia de la proposición 
suscrita por él de que queda hecha 
referencia.

El Sr. Cecilia se opuso á los dos 
nuevos gastos pedidos en ella, bajo 
el fundamento de que eran por su 
índole de cargo del Estado y no de 
la provincia.

Aprobada la urgencia de la pro

posición, se puso á votación ¿on¿ 
nal y quedó aprobada por mayor¡ 
de ocho votos, contra cinco. 3

Seguidamente se pasó á delibe 
rar sobre las partidas del capitulo 
7.°, art. l.°, y quedaron aprobadas 
por unanimidad de las 18 contení- 
das en el presupuesto parcial del 
Director de la Cárcel correccional 
de Audiencia todas menos las dos 
de 590 y de 100 pesetas respecti
vamente, destinada la primera pa
ra una Celadora de la vida libre 
encargada del departamento de mu
jeres, y la segundad gratificación 
de un enfermero, á las cuales se re
feria la proposición del Sr. Gutiér
rez Ballesteros, cuyas 16 partidas 
importaban en junto 29365 pesetas.

Seguidamente se puso á votación 
ordinaria la indicada partida de 500 
pesetas para sueldo de una celado
ra, obteniendo doce votos contra 
uno del Sr. Borres, declarando en 
su virtud el Sr. Presidente que no 
quedaba legalmente aprobada por 
no haber obtenido el número de 
votos exigidos por el art. 116 déla 
ley provincial.

Igual resultado tuvo la votación 
de la mencionada partida de 100 
pesetas para gratificación de un 
enfermero.

Puesto á votación la partida de 
4000 pesetas capítulo 8.°, articulo 
único de imprevistos, quedó apro
bada por el voto unánime de los 13 
Sres. Diputados presentes.

Acto continuo se pasó á deliberar 
sobre las partidas del capítulo 10.°, 
art. 2.°, cuyo pormenor se expresa 
en la relación que se acompaña, 
suscrita por el Director de carre
teras provinciales y quedaron apro
badas por el voto unánime de los 
13 Sres. presentes.

También se aprobó en igual for
ma la partida de 1000 pesetas del 
mismo capítulo y artículo destina- 
daá indemnizaciones de Ingenieros.

Acto continuo se aprobó en ex
presada forma la partida de 30.000 
pesetas, cap. 11.°, artículo único, 
destinada al pago de las subvencio
nes que la Diputación acuerde para 
construcción de caminos vecinales, 
puentes y barcas.

También se aprobaron en igual 
forma las cuatro partidas del capi
tulo 12, artículo único, que lleva 
por epígrafe Otros gastos, cuyo por
menor es el siguiente:

Para pago de 0'50 pesetas por 
cada hectárea de viñedo para la 
extinción de la filoxera con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 12 de la 
ley de 18 de Junio de 1885, bajo la 
base de que sean 20.000 las hectá
reas de viña que existen en la pro
vincia, 10000 pesetas.

Para pago á la Compañía de aguas 
por el surtido al Palacio provincia 
y Colegio de sordo-mudos, 600.

Para los gastos de la Depositaría 
por la representación á los Ayun 
tamientos para la cobranza de loa 
intereses, matrícula é impresiono^ 
1200.



COMISION PROVINCIAL
Bagajes.

Nombres de los representantes.Cantones y puntos de etapa.

unánime de urgencia 
que se publique dicha 
Boletín oficial para co- 
de los respectivos Al-

Lijla de los cantones y puntos de etapa de esta provincia y de los sugetos en
cargados de levantar el servicio de bagajes, en representación del contratista, 
durante el año económico de 1899 á 1900.

D.a Adelaida Nuñez.
D. Andrés Ayala.

Luis Blanco. 
Vicente Uzquiza. 
Modesto Guilarte. 
Antonino Nuñez. 
Mariano Maestro. 
Maria Garcia. 
Eleuteria Espiga. 
Mariano Escorihuela. 
Gerónimo Navarro. 
Pablo Ramírez. 
Luis Martínez. 
Manuel Arranz. 
Antonino Llórente. 
Simón Fonturbel. 
Angel Palacios. 
Saturnino San Martin. 
Nicolás Quintana. 
Antonio Celis. 
Marcelino Aguirre. 
Nicolasa Ruiz. 
Faustino Sanz.
José Herranz. 
Ramón Alonso. 
Manuel Gil. 
Benito Guman. 
Ricardo Sainz. 
Claudio Terán. 
Dionisio Alvarez. 
Epifanio Moreno. 
Pedro Martínez. 
Nicolás Callejones. 
Plácido Terán. 
Gregorio Saez. 
Severiano de la Peña. 
Francisco Andrés. 
Pedro Gutiérrez. 
Juan Mata. 
Jacinto Garcia. 
Ricardo Fernandez. 
Quirico López. 
Magdaleno Gil. 
Melquíades Diez.

Habiendo presentado el contra- ' 
tista de bagajes para toda la pro- ■ 
vincia durante el año económico 
de 1899-90J la lista de los sugetos 
que le han de representar para 
levantar el servicio en cada uno de 
los cantones ó puntos de etapa de 
que se compone la provincia, la 
Comisión provincial acordó, en se
sión del dia 27 del actual, previa la 
declaración 
del asunto, 
lista en el 
no cimiento 
caldes á fin 're que no sufra entor
pecimiento el servicio.

Burgos 30 de Junio de 1899.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=P. A. D. L. C. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz,

para pago de las suscripciones á 
red telefónica de las estaciones 

*aue están á cargo de la Diputación,

a'pl Sr. Alfaro pidió que se manda- 
. ¡i la Superioridad el presupuesto 
pelado,y el Sr. Presidente propu
dia Diputación acordó, que he
cha la suma de los ingresos aproba
dos y de los gastos también aproba
dos se destinase á cubrir la totali
dad de estos la suma necesaria para 
lá nivelación de resultas existentes 
eDfavor délas Cajas provinciales 
de presupuestos cerrados.

En su virtud, quedó aprobado el 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio de 1899 á 1900.

El Sr. Presidente levantó la se
sión á las nueve y media de la no
che, declarando terminadas las de 
la presente reunión ordinaria.

Burgos 17 de Mayo de 1899.—El 
Presidente, Manuel Chico. — Los 
Diputados Secretarios, Celestino 
Hortigüela.=Tomás Santos Carazo.

i Aranda de Duero.
Bahabon.
Barbadillo del Mercado.
Belorado.
Briviesca.
Burgos.
Castrogeriz.
Cilleruelo de Bezana.
Cogollos.
Covarrubias.

I Cubillo del Campo.
i Cubo.
! Estepar.
Fuentecen.
La Gallega.
La Nuez de Arriba.
La Puebla de Arganzon.
Lema.

j Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Oña.
Ontomin.
Pampliega.
Pancorvo.
Pesadas de Burgos.
Quintanilla Escalada.

¡ Revilla del Campo.
¡ Ovilla-Valí ojera.
I Sasamon.
I Sencillo.
i Tubilla del Agua.
i ubierna.
I Maldenoceda.
yadocondelí.

¡ Villadiego.
granea Montes de Oca.

h anueva de Argaño.

ViUasante.
illasana de Mena.

¿alduendo.

DELEGACION DE HACIENDA^
Circular.

Debiendo continuar rigiendo, has
ta que otra cosa no se disponga, 
los presupuestos generales del Es
tado del ejercicio próximo pasado 
de 1898-99, pero sin el recargo es
pecial de guerra establecido por el 
articulo adicional de la ley de 23 
de Junio del año último: esta Dele
gación, cumpliendo órdenes de la 
Dirección general de Contribucio
nes indirectas, hit dispuesto poner 
en conocimiento de los Sres. Alcal
des, Administradores de consumos, 
Gerentes de las Compañías de fer- 
rocariles y demás de transportes, y 
en general, de todos á quienes in
teresa su cumplimiento, que desde 
el dia de hoy dejará de exigirse el 
indicado recargo especial de guer
ra, siguiéndose cobrando, con ar
reglo á dichos presupuestos, con el 
recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la citada ley, los valo
res á cargo de la referida Dirección 
general.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Burgos l.° de Julio de 1899.=E1 
Delegado de Hacienda, Francisco 
de Beramendi.

Según me comunica por telegra
ma de esta fecha el Interventor del 
Estado en el Arrendamiento de 
Tabacos, el recargo de los efectos 
timbrados será, á partir del dia 1,° 
del actual, el de veinte por ciento, 
utilizando actuales sellos llamados 
de guerra. Se despreciará fracción 
inferior* de cinco céntimos y que
dan sin recargos cartas y telegra
mas.

Lo que se anuncia por medio del 
Boletín oficial para conocimiento 
del público.

Burgos l.° de Julio de 1899.=E1 
Delegado de Hacienda, Francisco 
de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
x Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
primera instancia de esta villa.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en el pleito civil ordinario 
de mayor cuantía que en este Juz
gado y por la Escribanía se sigue 
sobre rescisión de escrituras de 
ventas, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

Encabezamiento de la sentencia. 
—En la villa de Aranda de Duero 
á 23 de Junio de 1899, el Sr. Don 
Andrés Perez Nisarre, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, á instancia de D. Julián 
Martínez Martin, mayor de edad, 
casado, Agente recaudador y veci

no de esta villa, representado por 
el Procurador D. Andrés de la Hoz 
Ramírez y defendido por el Letrado 
D. Arturo Fernandez de Velasco y 
seguidos primeramente contra Don 
Juan Prieto Molero, casado, labra
dor, vecino de Gumiel de Hizan, y 
D. Simón Molero Blanco, Médico, 
vecino de Valdeande, representa
dos por el Procurador D. Celedonio 
Cabestrero San Juan, bajo la di
rección del Letrado D. Quintín 
Martin Galan, y contra D. Inocen
cio y D. Rufino Contreras, que no 
han comparecido en los autos, ve
cinos respectivamente del repetido 
Gumiel y de Revilla-Cabriada, ca
sado y labrador el primero, viudo 
y Practicante en Cirujia menor el 
segundo; y despues, y mediante el 
allanamiento á la demanda de los 
dos primeros, ha continuado esta 
en cuanto á los dos últimos y por 
su rebeldía los estrados del Juzga
do sobre rescisión de contrato:

Parte dispositiva.—Fallo: que de
bo declarar y declaro rescindido 
por fraudulento el contrato cele
brado por D. Inocencio Contreras 
Martin con su hermano D. Rufino 
Contreras Martin y consistente en 
en la venta por el primero al se
gundo de las cuarenta y siete fincas 
que se consignan en la escritura de 
14 de Junio de 1898 ante el Nota
rio de esta villa D. Máximo del Pi
no, y en su virtud, sin valor ni 
efecto alguno la enajenación de las 
mencionadas fincas comprendidas 
en dicha escritura, para que una 
vez libres pueda seguir contra las 
mismas el procedimiento de apre
mio incoado á instancia de la parte 
actoray del quees consecuencia es
te pleito, con las costas del mismo á 
ambos demandados D. Inocencio y 
D. Rufino Contreras, librándose, 
una vez que sea firme esta senten
cia, el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido para la cancelación de 
las inscripciones hechas por virtud 
de la referida escritura; y notifí- 
quese personalmente esta sentencia 
á los litigantes rebeldes, si así lo so
licitare la parte contraria, dentro 
de tercero dia, haciéndose en otro 
caso la notificación en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 
283 de la ley de Enj uiciamiento ci
vil, con arreglo á lo dispuesto en el 
769, publicándose en el Boletín ofi
cial de la provincia. Asi por esta 
mi sentencia, y definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. = Andrés Perez Nisarre.

Y para que sirva de notificación 
dicha sentencia á los demandados 
rebeldes D. Inocencio y D. Rufino 
Contreras Martin, expido el pre
sente.

Dado en Aranda de Duero á 28 
de Junio de 1899. =zAndrés Perez 
Nisarre. =Por su mandado, Juan 
Baciero.



VilladieQ’ó.

D. Francisco Martin y Martin, Es
cribano habilitado del Juzgado 
de instrucción de esta villa,
Certifico: que procedente de la 

causa seguida en este Juzgado so
bre homicidio contra Román Gon
zález Hernando, se ha recibido de 
la Superioridad una certificación 
de sentencia en que se inserta el 
fallo recaído en la misma por el 
que se condena al procesado á la 
pena de 18 años de reclusión tem
poral, accesorios, indemnización y 
costas, quedando anotado dicho 
fallo en el registro de penados de 
este Juzgado bajo el número 25.

Para los efectos oportunos y en 
cumplimiento de lo mandado, expi
do y firmo el presente en Villa
diego á 27 de Junio de 1899.= 
Francisco Martin.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villarcayo.

Presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos de la cárcel de este par
tido judicial para el año económico
de 1899 á 1900.

GASTOS. ct-.

Para pago del sueldo del 
vigilante jefe.............. 1.000

Para id. del vigilante 2.°. 700
Para material de oficina.. 200
Asignación al Médico.... 500
Id. al Farmacéutico.........  150
Id. al Depositario de fon

dos del partido...............  200
Gratificación al Secreta

rio de la Junta............... 280
Para pago de socorros á

los presos........................ 3.445
Para id. de transeuntes... 200
Para combustible, limpie

za y aseo de la cárcel. . 150
Para pago del alumbrado 

eléctrico...................... 160
Para limpieza del pozo ne

gro................................. 100
Para la adquisición de dos 

camas........................... 150
Para id. de paja para el 

relleno de jergones... . 50
Para pago del seguro de 

incendios...................... 14'25
Para id. del lavado y cosi

do de ropas.................. 75
Para el blanqueo de los 

calabozos y demás de
pendencias .................. 50

Para la confección de una 
mampara...................... 150

Para pago de las obras que 
se ejecuten en la cons
trucción de una cocina. 265

Para pago de reparaciones 250 
Asignación al demandade

ro................................... 50
Para pago de gastos im

previstos...................... 392'73
Para la adquisición de va

rios efectos y mobilia
rios................................. 200

Total gastos. 8731'98

INGRESOS.

Por saldo que resulta á fa
vor del partido en 1897 
á 1898........................... 2481'78

Por repartimiento entre 
los Ayuntamientos que 
en la actualidad consti
tuyen este partido judi
cial.............................. 6250'20

Total ingresos. 8731'98

Repartimiento que se ejecuta de las 
6250 pesetas 20 céntimos con que 
han de contribuir los Ayuntamien
tos de este partido judicial.

Pesetas.

Aforados de Moneo.............  83'70
Aldeas de Medina............... 259'95
Berberana................................ 62'25
Bocos......................................... 32'25
Espinosa de los Monteros.. 545'70 
Junta de la Cerca............... 129'90
Junta de Oteo...................... 341'70
Junta de Puentedey...........  82'05
Junta de San Martin......... 112'20
Jurisdiccion de S. Zadornil 73'95 
Junta de Rio de Losa......... 98'70
Junta de Traslaloma......... 200'25
Junta de Villalba de Losa 130'35 
La Sierrilla............................. 107'70
Medina de Pomar............... 355'05
Mer. de Castilla la Vieja.. 446'80 
Mer. de Cuesta-Urria........ 321'30
Mer. de Montija................... 434'25
Mer. de Sotoscueva............ 426
Mer. de Valdivielso............ 585'45
Mer. de Valdeporres.......... 321
Trespaderne........................... 122'70
Valle de Manzanedo.......... 169'50
Valle de Tobalina............... 640'20
Villaescusa del Butrón... 44'40
Villarcayo............................... 122'85

Villarcayo 20 de Mayo de 1899. 
=E1 Alcalde, José Peña 
-------——■ • — ------

Alcaldía de Villalmanzo.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de este distrito 
la formación del reparto de la con
tribución rústica y pecuaria, que 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución en el 
próximo año económico de 1899 á 
1900, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 8 dias.á los efectos 
del art. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, durante cuyo 
plazo pueden examinarle cuantos 
contribuyentes lo deseen y formu
lar las reclamaciones que juzguen 
oportunas, transcurrido dicho plazo 
no serán oídas, advirtiendo que este 
empezará á contarse desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Vilalmanzo 26 de Junio de 1899. 
=E1 Alcalde, Galo del Valle.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gredilla la Polera.
Pradoluengo.
Villaverde-Mogina.
Huerta de Rey.
Villorobe.
Villaescusa de Roa.
Quintanilla San García.

Santa Cruz de la Salceda.
Amaya y Peones.
Los Ralbases.
Belbimbre.
Villasidro.
Respecto de la rústica, pecuaria 

y urbana:
Quintanavides.
Revilla del Campo.
Sargentos de la Lora.
Lerma.
Palacios de la Sierra.
Barbadillo del Mercado.
Santo Domingo de Silos.

Respecto de la rústica y urbana:
Ciruelos de Cervera.

Y respecto de la urbana:
Villariezo.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia,’en sesión del dia 
7 del actual, que en la próxima 
elección bienal de Concejales que 
se celebre en este término munici
pal se elijan tres Concejales por 
cada uno de los dos distritos en que 
se halla dividido el mismo con el 
fin de ajustar la constitución del 
Ayuntamiento á lo dispuesto en el 
art. 13 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890, sobre adaptación 
de la ley electoral á las elecciones 
de Diputados proviciales y Conce
jales; y en cumplimiento de lo 
acordado y á los efectos del art. 38 
de la ley municipal, se hace público 
por medio del presente anuncio.

Miranda de Ebro 29 de Junio de 
1899.=E1 Alcalde, Antonino Mar
tínez.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
En virtud de no haberse presen

tado solicitud alguna para la plaza 
de Farmacéutico titular de esta vi- 
la á pesar de haberse anunciado 

en el Boletín oficial de la provin
cia, núm. 50 del 28 de Marzo últi
mo , hallándose servida interina
mente dicha plaza con el suel
do anual de 200, se anuncia 
)or el presente vacante con el 
haber de 240 pesetas, satisfechas de 
Los fondos municipales por trimes
tres vencidos, por la asistencia de 
as familias pobres clasificadas por 

el Ayuntamiento, que no excederán 
de veinte, y pobres transeuntes que 
ouedan ocurrir.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Castrilo de la Reina 24 de Junio 
de 1899.=E1 Alcalde, Manuel Ru- 
aíO.

Alcaldía de Torresandino.
Por dimisión del que la dempe- 

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 600 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes á dichaplaza pre
sentarán sus solicitudes á este

ANUNCIOS

1

Imprenta de la Diputación PnovniCiAi.

sin
co-

Interesantisimo.
Los padres de los fallecidos en la 

Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega 
Agente de Negocios y habilitado dé 
Clases pasivas, que habita en esta 
ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen para la 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y 
hacer nada contratan y luego 
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS.

A 15, 14, 13 pesetas y......aún
menos si nos apuran, y á prueba, 
se venden en la relojería eléctrica 
de Ocejo, Isla, 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Roskopf de verdadero 
níquel, con 6 centros y 2 contrapi
votes de piedra, de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. 
Si alguno de estos relojes no anda 
bien, se cambia por otro.

Nota.—Enviando en carta certi
ficada peseta y media mas en sellos 
ó letra de fácil cobro, se remiten 
por correo al punto que se desee 
como objeto asegurado.

Vino.
Se vende á precios corrientes en 

la acreditada bodega de los here
deros de D. Adolfo García Inés, 
situada en la granja de las Quinta- 
níllas (Palenzuela), cuya granja se 
halla en la carretera de Valladolid 
pasado Villodrigo. 4—8

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
Médico-Oculista.

Lain-Calvo, núm. 6, principal'
Horas de consulta, de once de 1«

mañana á tres de la tarde. 26

Ayuntamiento en el término de ir 
dias, contados desde la inserción d° 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, acompañadas d 
los documentos que acrediten su 
aptitud para desempeñarla.

Torresandino 27 de Junio a, 
1899.=E1 Alcalde, Juan Gutiérrez


